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Precios de suscripción 

Madrid , anual. . . 50 ptas. 
Madrid, trimestre. • 1. 5 
Provincias y posesiones, ídem. 1. 7.50 
América y Portugal, ídem, • zo 
O.ros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1..50 

N úlI\ero suelto. atrallado. z.50 pe."tas. 

De venta en la Tercena Iftunieipal 

Adminisiración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propio§ 

CALLE DEL ROLLO , 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrí8imo 

señor Secretario del Ayun tamiento de Madrid 

e e 
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SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 
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Comi,ión Municipal Permanente 
SESJÓ~ ORDIXARL\ CELEBRADA El'\ PRI lllERA COl'\VOCATO­

RlA EL oh 8 DE E~EHO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don ] osé Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Gllijarro, E10la-Olaso, 
P rimo de Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz de Grijalba, De 
Juana :,[ovellán, Xido J\'Iéndez, .\Ivarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nánclez-Villa, y estuyo presente el Interventor municipal, 
señor }[artí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 3 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

:OBRE LA :-lESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta c1eun decl'eto ele la • \lcaldía. Presidencia 
en propuesta ele la Delegación de :\copios. relativa a la 
adjudicación ele] concurso público celebrado para la adqui­
~ición de un automóvil de representación. 

y s.e acordó que yuelva de 11l1eyO el ex.pec\iente al Ser­
vicio de Acopios, a fin de que se solicite del :-linisterio ' ele 
Inclustria el oportuno certificado de que no existen coches 
de "representación" fabricados en la inclustria nacional. 

Gobierno interior y Personal 

• \ CUERDOS: 1.') Reconocer y abonar a los funcionarios 
municipales de di stintas da es y categorías que a continua­
ción se consignan un cuatrienio, con la antigüedad)' en la 
cuantía que para cada interesado se determinan: 

XOMBRE y APELLIDOS 

MEl~CADOS 

Celadores 

])on Juan Antonio 13uenc1ía Vega. 
Don Tomás n [artín Canós 

ARBlTRlOS 

Oficial Illtervelltor 

Don Saturnino Rodrigo Ca~as 

HUII/anaru aJomdor 

Don Fel ipe Fernánclez Ferreras ... 

T'igilantes 

Don Gregorio GOll zález del Saz .. . 
DOI1 ¡ \ngel Gell'cía Franco ..... . .. . 
J)on Leonardo Barón Tejera ... .. . 
I)on Pedro Sánchez ele Castro ... . 
Don :-Ianuel :-l ontesinos Gallúe ... 
])on J saías Conchillo Hell110nte .. . 
Don Pablo Romea Caro ........ . .. . 
I)on Juan Serna Ponce de León .. . 
Don Francisco.l. ]iménez Lazcano. 
Don .Ah·aro Calzada de la Calzada. 
Don Leonardo Pereira Díaz ..... . 
Don Vidal Ortega López ..... . .... . 
Don Jesús :\Iartínez Cah'o .... ... . . 

Fecha CantIdad 

del 

ven~miento 

9-12-1957 
6-1 2-1957 

1-12-1957 

21-12-1957 

3-12-1 957 
24-12-1957 
17-12-1957 
6-12-1957 

18-12-1957 
19-]2-1957 
19-12-19 57 
23-12-1957 
29-12-1957 
30-12-1957 
12-12-1957 
13-12-1957 
15-12-1957 

Pesetas 

2.001,86 
1.819,87 

3.001,02 

2 .001.86 

2'-+22,25 
2.422,25 
2.001,86 
1.504,03 
1.504-,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
] .504,03 
1.367,30 
1.243 
1.243 
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13 de enero de 1958 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRET.\RiA 

Oficial téCllicoad11linislrativo 

Don J .uis Hernánclez Butragueño. 

SERVICIOS ECO:-:Ó;\II COS 

Jefe de Xegociado 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1957 

Cantidarl 

3.890.61 

Don José Paz García .... ........... 11 -12-1957 6.419,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

RE"EFJCEXCL\ JIIU:\ICJPAL 

JJ édicos 

])011 Juan González Edo .......... . 
Don Juan Rafael :,1ínguez del 

Alama .. .. ........ .. . . ..... .. ... . 
DOll .. \lberto ~ algado Alba ...... .. 
Don Juan Clemente San ... ...... . . . 

Practical/tes 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-12-1957 

18-12-1957 
15-12-1957 
22-12-1957 

Cantidad 

2.923.07 

2.196,50 
1.500 
1.500 

Oficial ar/ministrativo Don Emiliano Angula García 6-12-1957 
24-12-1957 
26-12-1957 

2.214,45 
1.250 
1.663,75 

Don Ignacio Mula García .... ..... 29-12-1957 2.415.76 Don .lua n Rodríguez Lozano 
])on ,\ ngel Yalero Gómez 

AUXILIARES AD)[I X rSTRAT1VOS 

A uxiliares adlllil/istrati7!os taquí-
grafos /1Iecal/ógmfos 

Don Leandro Miguel Río Sánchez. 
Don 1 ulián Serrano Ga rcía ........ . 
Doña' Ana María Barella Gutié-

21-12-1957 
27-12-1957 

2.529,48 
1.900,40 

rrez .... ...... ...... .............. 20-12-1957 1.298 

PEHSOXAL SCR.\1.TERN'O 

Suba.lterl/os 

Don Inocencio Agustín Gómez .. .. 
Don José Rodríguez Sánchez .... .. 
Don Eugenio Casarruh ios Apa-

nclO ............ . ........ .. ... . .. . 
Don Antonio Tapia Carrasco ..... . 
DOI1 I ulio Civeira \' ence .. .... .... .. 
Don lsidro Faustino Pérez \Ter_ 

11-12-1957 
1-12-1957 

20-12-1957 
5-12-1957 

22-12-1957 

2.122,15 
1.59"¡',40 

1.59+,40 
1.197,90 
1.197,90 

clera .. .. ............ .. ............ 26-12-1957 1.197,90 

SERVICIOS TÉCXICOS 

/1.\'udal/te mayor de J ngelliería 

Don Miguel ele la Roca Fernánclez. 

.1parejador mayor 

Don Francisco Angel "l\ oguera Ro-
dríguez .. . . ..................... . 

dparejadon's 

Don Trinidad San ::vrartín Gutié-
rrez ................ . ... ... ...... . 

Don Jacinto Alclama ::\Ioreno 

nncargado de Calas 

Don Enrique Campiña Ontiveros . 

ARCHIVO. BIRLlOTEC\S y ),IUSEOS 

Oficial r/e "lrclzi-l'o 

Doña Trinidad 1\ T areno \'akárcel. 

L\ROR.\TORIO :\[1,;XIClPAL 

Profesor Farmacéutico 

Don Mariano de Mingo Fernán-
clez .. ..... . .......... . ..... .. ... .. 

22 

22-12-1957 

2-12-1957 

6-12-1957 
21-12-1957 

21-12-1957 

9-12-1957 

11-12-1957 

+.86.1.62 

4.863,62 

2.679,48 
1.375 

1.948,71 

1.500 

2.657,3+ 

AJatrollas 

Doña T uana Santos Barranco 
Doña Íl1aría del Carmen Mazuela 

López .......................... . 
Doña :\1aría Rey López ............ . 

Fnfcr/llera 

Doña ,Iosefa Cobas Martín 

Profesores 

Don. 'icanor Sanz Sifre .......... .. 
Don Francisco Vialcanet Cerverón. 
Don Antonio Camps Martínez .. .. 
Don Carmelo Alonso Bernaola .. . 
Don Manuel Rodríguez Salas 

TALLERES GEXERALES 

C UJ1d llctores /I/cetÍnicos 

Don Francisco González Parapar. 
Don }"Iarcelino Hcrnán Pérez .. .. 
Don Arnaeleo Secall Sánchez ..... . 
D011 Emilio Costa \T allilla 

6-12-1957 

12-12-1957 
13-12-1957 

1.210 

1.210 
1.210 

7-12-1957 1.771.56 

2-12-1957 
10-12-1957 
11-12-1957 
21-12-1957 
21-12-1957 

14-12-1957 
17-12-1957 
21-12-1957 
30-12-1957 

1.+00 
1.400 
1.400 
1.400 
1.400 

1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 

2.° Fijar el haber anual ele 15.479 peselas al Subal­
terno municipal clan Manuel Ramírez de León, cuya can­
tidael resulta ele acumular al inicial, de 12.500 pesetas, tres 
cuatrienios elel 10 por 100 progresivo sobre el anterior 
haber ele 9.000 pesetas; rectificándose así el acuerelo de 
30 de octubre del pasaelo año, en que, por error, se consig­
nahan cuatro en lugar ele tres cuatrienios. 

3.0 Se clió cuenta de un dictamen. de 26 ele diciembre 
último. proponiendo, de conformidad con 10 interesado por 
el Ingeniero J efe de la Se,.xta División, que se autorice la 
contratación. previo informe de la Intervención Municipal, 
de don Antonio Alvarez Buhilla para prestar servicios como 
Topógrafo, dándose a dicho contrato efectos retroactivos a 
la fecha en que hubo ele cesar como interino, teniendo en 
cuenta que, a pesar de dicho cese, ha continuado prestando 
servicios, a fin de no dejar interrumpidos los trabajos que 
en aquella fecha tenía encomendados. 

y se acordó, de conformidad con dicho dictamen , auto, 
rizar la contratación ele servicios de que se trata, pero úni­
camente hasta el día 31 del corriente mes, en cuya fecha 
deberá cesar automáticamente el interesado. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

]) E (\ G E \ ' O ]) E S P "'\ e Il o 

Asunto al despacho de oficio 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del excelctl­
tísimo señor Gohernador civil de la provincia, fecha 11 de 
diciembre último, trasladando un oficio elel ilustrísimo señor 
Director gencral de ~\elJllinistración local, de 6 del mi . l1lo 
mes, contestando a la consulta forlllulada por el , \yunta­
miento sohre reconocimient() <le servicios al Director del 
T nstituto ¡\ rqueológico Municipal. don Julio 1lar(ínez Sa11-
ta-Olalla, en el CJue mani ftesta que los citados sen'icio 110 
reúnen las características necesarias para considerarlos como 
computables a la Aclministraci{,n lucal. 

Fomento 

5.0 Apro!J;u' un gasto ele 57.427,56 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del presupuesto de 1957, para abonar a don 
\'icente Giner Guajanlo la inclemnización por los perjuicios 
ocasionados en el estahlecimiento de su propiedad de la 
cal le de Bravo Murilló. ó-l-, con motivo ele la moclificación 
de la rasante. 

ó. o Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de la Sec­
ción ele Ensanche, j us( ificati \'a ele la inversión de la canti­
dad de 2.500 pesetas que para material ele oficina durante 
el cuarto trimestre ele 1957 le fué 1 ihrada cap cargo a la 
partida 35 elel presupuesto del Ensanche ele dicho año. 

7.° Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de la Sec­
ción de Intervención ele Ensanche, justificativa de la inver­
sión de la SUlll~ de 2.500 pesetas que para ma(erial de 
oficina durante el cuarto trimestre de 1957 le rué librada 
con cargo a la partida 3() e1el presupuesto elel Ensanche ele 
dicho año. 

8.° Aprobar la cuenta, rendida por el Depositario de 
Villa, justificativa ele la inversión ele la suma (le 500 pese­
(as que para material de oficina durante el tercer trimestre 
de 1957 le rué librada con cargo a la parti<la 38 ele! presu­
puesto del Ensanche de dicho año. 

9.0 Aprobar la cuenta, rendida por el Depositario de 
Yilla, justificativa de la inversión ele la suma de -1-00 pese­
tas que para la acl(lUisición ele sellos móviles, pólizas y papel 
sellado le fué librada con cargo a la partida 15 del presu­
puesto del Ensanche ele 1957. 

10. Abonar a la Empresa Sociedad Ibérica ele Cons­
trucciones Eléctricas una certificación que, remitida por la 
Dirección de Servicios Industriales, figura en el expediente. 
por la liquidación de la obra de instalación de alumbrado 
público en la barriada de Entrevías; debiendo ser cargo su 
importe, ele 35.367 pesetas, así C01110 el ele 1.414,68 pesetas 
ele1 4 por 100 de inspección y v igilancia, a la partida 21 el el 
presupuesto de! Ensanche ele 1957. 

11. Abonar a la entidad Ramón Hermanos (S. A) una 
certificación que, remitida por la Dirección de Servicios 
Industriales, figura en el expediente, por la liquidación de 
la obra de instalación ele alumbrado eléctrico en el poblado 
ele San José (Puente ele Vallecas); debiendo ser cargo su 
importe, de 93.779,47 pesetas, así como el de 3.751,19 'pe­
setas ele1 4 por 100 ele inspección y vigilancia, a la mi sma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

12. Abonar a la entidad .T arandini (S. A.) una certi­
ficación que, remitida por la Dirección ele Servicios Indu s­
triales, figura en el expediente, por la liquidación de la obra 
de instalación de alumbraelo en diversas calles de la zona del 
Ensanche; debienelo ser cargo su importe, ele 52.674,75 pe­
setas, así como el de 2.106,99 pesetas del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, a la partida 9S de! presupuesto del 
Ensanche de 1957, y reintegrarse a los fondos ele su proce­
e1encia las economías obtenidas, que ascienden a 515.598,-1-6 
pesetas. 

13 de enero de 195~ 

13. Aprobar un gasto total de 1.130,64 pesetas, impor­
te de varias facturas remitida por el Servicio de Acopios, 
por suministro de dos bidones de carburo y 2-1- bomhillas 

J de 100 vatios, para 130 voltios, con destino a la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes; debiendo ser ("argo el 
ex presado gasto a la partida 52 del presupuesto del EIl­
"anche de 1957. 

14. Aprobar un gasto total de 759,80 pesetas, impork 
de unas facturas remitidas por la Dirección del S 'rv iciCJ de 
l\ cupios, por sumini stro de cristales dobles y flex ihles y 
4R lámparas eléctricas con destino al Servicio ele Aguas 
y Viajes; debiendo ser cargo el expresado gasto a la par­
t ida 49 del presupuesto del Ensanche de 1957. . 

. 
L1C"ENCJAS DE OBRAS 

15 a 50. Conceder licencia a los señores Cjt1e a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
(ecto Jefe de Edificaciones, y por aj u tarse, egún informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi ­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; dehiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad111i" 
ni stración ele Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidac ión y proceda al cobro de los derechos: 

A la Compañía Euskalcluna (S. A.), para construir siete 
casas en el poblado de Villavercle, bloques 3, 2, 5,4,6, l Y 7. 

A don Manuel Sáez, para construir tina nave industrial 
en la carretera de Aragón, kilómetro 8,300. . 

A don Faustino de la Fuente M orales, para reforma de 
la planta baja)' alllpliación de ot ras en la finca número 1-1-
el e la calle de Santa Ana Baja. 

c10n Marcos 1'\avarro López, para construir una casa 
('n la calle de Santa Leonor, sin número, con vuelta a la 
calle D (ViJlaverde). 

A c10n Manuel Vázquez elel Valle,. para construir una 
nave en la calle de Francia, 18. 

A doña Manuela López San José, para ampliar una 
planta en la finca número 17 de la ca.J1e ele los Pinos Baja. 

Al Montepío de Previsión Social de Empleados de la 
Comisaría de Abastecimientos, para construir dos casas en 
la calle Cinco, sin número (Canalización el el Manzanares). 

A don Vicente Plaza, para obras de ampliación en la 
finca número 4 ele la calle del Alberche. 

r\ don José Llopis Bernabél1, para construir una ca .. a 
con e10s sótanos en la calle de Granacla, 37. 

A don Enrique Bernánclez Bayntón, para construir una 
casa en la calle 1\'ueva, sin número, con yuelta a la de San­
tiago Estévez. 

A don Alfonso González Dongil, para construir una 
casa en la calle ele la Peña ele la Atalaya, 48. 

A la Sociedad anónima Accesorios Industriales, para 
construir una nave en la calle de Bolívar, 24. 

A clon Juan Quintana Fábregas, para construir una 
nave industrial en la calle de Bolívar, con vuelta a la del 
Cobre. 

A don Marcelino Villota l1uniesa y hermanos, para 
construir una casa en la calle Particular (barrio Cervan­
tino), bloque A, casa 9 (Puente de Vallecas). 

A don Pedro Navarro Congosto, para construir una 
casa en la calle de Nuevo Trazaelo, sin número. 

A don Juan ele Diego Merino, para construi!" una casa 
en la calle de Federico Gutiérrez, 35. 

A don Francisco ]\[uñoz Barrios, para construir una 
casa en la calle de San Leopoldo, 35. 

A don Alfonso Martín de Maelrid , para construir una 
casa en la calle de Santa Leonor, sin número, con vuelta 
a la calle E (Villaverde). 
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A Oikos (S. A.), para construir una casa con sótano y 
entreplanta en la calle de Goya, 79. 

A don Sisinio Villarreal Velasco, para construir una 
casa en la calle Sin Nombre, sin número (Usera) . 

A don Manuel Marín, gerente de F rigorífica Madrile­
ña (S. A.), para obras de demolición en la finca número 18 
de la calle del Maestro Alonso. 

A don Manuel López Marca, para obras de ampliación 
y reforma del edificio industrial de la calle de Sánchez 
Pacheco, sin número. 

A Terrenos y Construcciones Castellana (S. A.), para 
construir una casa con garaje en la calle del Doctor Fle­
ming, manzana 2.a, polígono C (avenida del Generalísimo) . 

A don Victoriano San Pablo Redonet, para construir 
una casa en la calle de Cartagena, 28. 

A don Daniel Orena Jimeno, para ampliar una entre­
planta y una cubierta en la finca número 6 de la calle ele 
Antonio Toledano. 

A don Enrique Pérez Vega, para ampliar una planta en 
una finca de la calle de la Infanta María Teresa, con vuelta 
a la del Puente del Sar. 

A Mohamed Bolaix Baeza, para construir una casa en 
el sector de la Prosperidad, manzana 4. 

A don Eugenio González Martín, para construir una 
casa en la calle Oltra, 7. 

A Herederos de doña Carmen Cañizo, para demolición 
total de la finca número 37 de la calle de Hernani. 

51. Conceder licencia a doña Criptana Rubio Casan·u­
bios, vistos los informes emitidos por el Arquitecto muni­
cipal de la Zona y por la Intervención, así como por ajus­
tarse a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, según 
el informe de los Servicios Técnicos, para construir una 
casa en la calle Catorce, 25, y como acogida a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de la base 47 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de qm· 
se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

52. Aprobar la adaptación del personal de haber al 
presupuesto de gastos para el ejercicio actual, efectuada, en 
cumplimiento de los preceptos reglamentarios, por la. Sec- • 
ción, y, en su consecuencia, que dicha adaptación tenga 
efectividad desde el día 1 del corriente mes. 

Junta administradora del recargo de la décima del paro 

53. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pue­
tia dirigirse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia manifestando el deseo de la Corporación de seguir 
utilizando, durante el ejercicio económico de 1958, los re­
cursos procedentes del recargo de la décima sobre la con­
tribución territorial, destinado a paliar el paro obrero, y, 
como consecuencia, solicitar el ingreso en arcas municipales 
de las cantidades que correspondan a los cuatro trimestres 
del año, con lo que se podrá atender a la realización ele 
obras de carácter urgente; debiendo expedirse una certifi­
cación comprensiva del acuerdo para su remisión a dicha 
autoridad, todo ello de conformidad con el decreto del Mi-
nisterio de Trabajo de 22 de junio de 1943. ' 

* * * 
54. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por la muerte de don Javier Pueyo Bonet, Alcalde de Pam­
plona, y trasladar esta muestra ele condolencia tanto a la 
familia del finado como al Ayuntamiento de dicha ciudad. 

55. Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte de don Julio Collado, primer 
Guardia de circulación de este Ayuntamiento y de España, 
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y trasladar, asimismo, dicha muestra ele pesar a la familia 
del finado. 

56. Disponer, en principio, que se deje en suspenso el 
acuerdo de la Comisión ::\Iunicipal Permanente, de 12 de 
junio de 1957, relativo a la retirada de las vacas lecheras 
del casco urbano ele la capital, y plantear este problema ante 
la Superioridad, en su doble aspecto de abastecimiento ele 
leche y sanitario. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
'1I,\"\""O\,Ol,'I,,,,'"''''''''''U'\'''''I'''''I'''''\"U'I,,\,',,"""'I"U,\,O\,'\.Ol"\"I,"'·\"\I'U'\"1,'1,',,""1,'\"\.'1"1"1"1"'" 

Alcaldía Prelidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ele las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecCión correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICE¡¡¡CIAS DE APERTURA 

Doña Dolores Sevillano Suárez, para cacharrería y ven­
ta de frutos secos en la calle de Amparo Usera, 6. 

Don Celestino Santiago Bueno, para casquería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 38. 

Doña María de L. Merlo Merlo, para biblioteca y venta 
de juguetes ordinarios en la calle del León, 6. 

Don l\lanuel Santiago Bueno, para casquería en el Mer­
cado de llarceló, cajón número 27. 

Don Inocencio Praela Ramos, para panadería en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 150. 

Don Francisco Martín Alfonso, para chamarilcría en la 
plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 4. 

Suministros y Fabricaciones (S. A.), para venta de acce­
sorios de automóviles en la calle de José Ortega y Gasset, 40. 

Activa Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 17. 

Don Jesús Parla Vindel, para peluquería ele señoras en 
la calle de Luisa Fernallda, 3. 

Doña Ursula Jiménez Carrasco, para fúbrica ele alfom­
bras en la calle de Menorca, 37. 

Comercial e Industrial Hispano-Brasileira (S. A.), para 
0(1cinas en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Don Tomás Cancela Froilán, para lechería en la plaza 
de Rogelio Enríquez, 13. 

Don J ulián Gutiérrez Páramo, para taberna en la calle 
de Manuel Muñoz, 18. 

Don José Villar Suárez, para imprenta en la calle ele 
Navarra, 20. 

Don Juan Aguilera Solé, para agencia de transportes 
en el paseo del Molino, 11. 

Don Marcelino Martín Fernánelez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle elel Doctor Martín Arévalo, 5. 

Don Francisco Cifuentes Romero, para pescadería en 
la cal1e de las Islas Aleutianas, 1. 

Don Raimundo Gaitán Valdés, para chamarilería, como 
cambio ele nombre, en el camino ele Ganapanes, 40. 

La Manchega Industrial (S. A.), para domicilio social en 
el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Don José Ramos Díaz, para panadería y venta de bollos 
en la calle de Julio Calvo, 2. 

Materias Químico-Farmacéuticas (S. L.), para oficina de 
drogas al por mayor en la avenida de José Antonio, 45. 

Roldán (S . A.), para domicilio social en la avenida ele 
J osé Antonio, 22. 

Don Miguel Barreira Fernández, para venta de aves y 
caza, como ampliación, en la calle ele J oaqttín García Mo­
rato, 41. 
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Don Cristóbal Arnas Rodrigo, para huevería y venta 
ele aves y caza en la calle de Juan José Martínez Seco, 15. 

Victorio Martín e Hijos (S. R. C.), para ferretería en 
la plaza de Lavapiés, 8. 

Don Manuel Díaz ele la Vega y J assis, para venta ele j 

ropas hechas para señora en la calle ele Goya, S. 
Don Antonio Moreno Moreno, para venta ele aparatos 

ele ortopeelia en la calle de Juan ele Mena, 10. 
Don Ernesto Carrasco García, para fábrica de losetas 

en el camino ele La Laguna, 37. 
Don Juan Gutiérrez Jiménez, para taberna en la calle 

de Cantueso, 48. 
Don Tiburcio García Díaz. para taller de reparación de 

aparatos ele raelio en la calle de Luchana, 37. 
Doña Rogelia Gómez Fernández, para mercería y vcnta 

de artículos ele limpieza en la calle ele Hermosilla, 163. 
Don Julián Moreno Moreno, para venta ele pollitos ele 

incubadora e\1 la calle ele Martínez de la Riva, 27. 
Don Manuel Moragas Manzaneelo, para venta de curti­

dos por mayor en la calle ele Villafranca, 3. 
Don Juan de Bias del Amo, para taberna en la calle de 

Valentín Aguirre, 9. 
Don Desiderio Martínez Sánchez, para cacharrería y 

vcnta de juguetes en la calle ele los Señores de Luzón, 9. 
Don Amelio Antón Peñas, para droguería y perfumería 

en la calle ele Martín ele los Heros, 80. 
Don Victoriano Prado Pérez, para venta de máquinas 

de coser en la calle ele López Silva, 7. 
Don Juan Franco Olivares, para peluquería ele señoras 

(' 11 el camino de Valderribas, 24. 
Standar Española de Productividad (S. A), para domi­

cilio social en la calle Mayor, 20. 
Técnica Constructora (S. A.), para oficina de contrata­

ción en la calle ele O'Donnell, 27. 
M. Abad Ribera (S. A.), para almacén de alambres y 

metales en la calle ele Ricardo Ortiz, 6. 
Juan M. Canales Acero y don Félix Acero Diego, para 

mercería en la carretera ele Barajas, sin número (Ciudad 
ele Pegaso). 

Don Pedro Gutiérrez Hernálldez, para churrería y cho­
colatería en la calle de Espinela, 13 (Villaverde). 

Don Eugenio Sánchez RamÍrez. para venta de quincalla 
y bisutería en la calle ele Alcalá, 104. 

Torres y Mencía (S. L.), para venta ele accesorios ele 
al1to111óviles en la calle ele Juan de Olías, 5. 

Don Antonio B1asco Blázquez, para taller ele electricis­
la en la calle de Lope ele Vega, 5. 

Don Sanmel Moreno Mingote, para peluquería de seño­
ras en la calle de Lagasca, 6. 

Don Julio Coscol1a Marinoni, para depósito de guardar 
útiles de traba io en la calle de los Hermanos Miral1es, 18. 

Don José Feito Barrero. para casquería en el Mercado 
de Barceló, cajón número 8. 

Don Angel Rego A lmoño, para mercería en la calle de 
Fernando el Católico. 20. 

Don Luis Muñoz l\IartÍn. para venta y reparación de 
material eléctrico en el l\T ercado de Barccló, cajón nú­
mero 21. 

LICENCTAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PREST­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don David Fernánc1ez Faranclos, para frutería en la 
calle de los Algoelonales, 55. 

Don Félix Serrano GÓ111ez, para taller mecánico en la 
calle de Ofelia Nieto, 45. 

Doña Avelina Riestra Rerto1. para garaje en la calle elel 
General Oraa, 12. 

Don Crisanto Cehrián 1\f orera, para alfarería en la calle 
de ,\lcattdón¡ 38. 
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Fábrica de Electricidad del Pacífico-Sector Tetuán, para 
instalar un transformador en la carretera de Alcobendas, 
kilómetro 8,400. 

Don Vicente Morales Santiago, para vaquería, C0\110 am­
pliación de 12 reses, en la calle de Prado Morales, sin nú­
mero. 

Don Gonzalo García Muñoz, para taller de ajuste en 
la calle de la Pilarica, 68. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico-Sector Tetuán, para 
instalar un transformador en la carretera de Alcobendas, 
kilómetro 6,800. 

Don Manuel Bermudo Fernández, para carbonería en 
la calle del Sorgo, 28. 

Don Manuel Manzano Ayuso, para garaje de motos en 
la calle de Churruca, 18. 

Offo (S. L.), para imprenta en la calle de Antonio 
Arias, 11. 

Onena (S. A.), para fábrica de bolsas y papel timbrado 
en la calle del General Lacy, 3. 

Don Ramón Pérez Moronta, para taller de ajuste en la 
calle de la Sombrerería, 20. 

Arosa (S. A.), para laboratorio fotográfico y venta de 
material en la calle de Goya, 3 (pasaje de Carlos III). 

Don Máximo Martín IIernández, para ebanistería me­
cánica en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 105. 

Parés Hermanos (S. A.), para instalar un electromo­
tor en la calle de Alcalá, 187. 

Don Jesús Abréu Ladrera, para garaje y taller ele ajus­
te y soldadura autógena en la calle de Francisco Ricci, 6. 

Don Juan Pedro Izquierdo Gómez, para taller de ajus­
le, como ampliación, en la calle de Embajadores, 188. 

Don Enrique González Gómez, para litografía en la calle 
de !turbe, 7. 

Don Félix Lucero Durán, para fábrica de preparación 
de suelas de goma para calzados y abarcas en la calle de 
Enrique Velasco, 30. 

Don Justiniano Muñoz Collado, para taberna con cafe­
tera en la calle del Doctor Piga, 3. 

Don José Soria Roldán, para taller de construcción de 
cajas para relojes en la calle de los Hermanos Miralles, 107. 

Don Agustín Beltrán de Heredia, para instalar una ca­
fetera exprés y un electromotor en la calle de las Huertas, 
número 80. 

Doña Candelas Hervás V ázquez, para taller ele mecáni­
co y reparación eléctrica de automóviles con carga de bate­
rías en la calle de Ibiza, 48. 

Don Emilio Sauras López, para fábrica de vigas con 
armadura metálica en la calle de Alfonso Gómez, 27. 

Viuda de López y Compañía (S. L.), para instalar ma­
quinaria, C01110 ampliación, en la calle del Doctor Fourquet, 
número 14. 

Romachelar (S. A.), para fábrica de aserrar mármoles, 
cristal blanco, vidrios planos y taller de ajuste en la calle de 
~ieremberg, 12. 

Don Salvador López Pastor, para carpintería mecánica 
en la calle de Sierra Molina, 3. 

Gráficas Orbe (S. A.), para imprenta, como ampliación, 
en la calle de Padilla, 82. 

Don Francisco Rey Casado, para taller electromecáni­
co en la calle de O'Donnell, 27. 

Doña Isabel Campo Gaitero, para venta de quicalla y 
papel rayado en la carretera ele Aragón, 3. 

Don Enrique Clemente Nicolás, para taller de herrero )' 
cerrajero en la calle de Olite, 45. 

Don T0111ás Rodríguez Cavero. para vaquería, como am­
pliación de seis reses. en la calle de Alejandro Sánchez, 75. 

Don Jesús Torres Gaveiras, para carbonería, C01110 cam­
hio de nombre, en la calle del Olvido, 60. 

Don Antonio Robles Bonazo, para taIJer mecánico cn 
1" calle ele Tarragona, 4. 

.~ 25 
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Don Antonio Díaz lIIedina, para almacén y taller de 
labrar maderas en la calle de Fray Luis ele León, 3. 

Don Julio Soto Herranz, para· imprenta en la calle de 
Tomás Bretón, 51. 

Don José Soria Roldán, para fáhrica de cajas de relojes 
de pulsera en la calle ele los Hermanos Miralles, 107. 

Don Lorenzo García Sandoval, para taller ele encua­
dernación en la calle ele Goiri, 27. 

Doña Rosa Alfaro Vaquero, para venta ele bisutería en 
la calle de Hernani. 15. 

DENEGAClOXES 

Don Ju lián Sánchez López, para taller mecánico en la 
calle de las Azucenas, 4l. 

Don DOfniciano Mi llán Cuesta, para taller mecánico ell 
la calle de Concepción Avila, 3. 

Madrid, 13 ele enero de 1958.-El AlcalJe Presidente, 
JOSI~ FIXAT y ESCRlV.\ DE Rml /\)lÍ, Concle de Mayalde. 

il'uOUO,j" "I'Ol, j" '''''''I ,O"O" .,,'I' ''' ''' 'U'U·1""""U'I, 'II,. ,o" ", Ol" I"II" "I""'I"U • ., 'U""1,°"'1,""1"1,· .",,°" '1"1"1" " 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las !iubastas y concursos 

SUBASTAS 

l ú - 1 - 1958. Obra de pavimentación e insta lación 
de servicios complementarios en la 
call e del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Con­
quistador. - Presupuesto de con-
trata . . ...... .. ......... . .. ....... . 

17 - 1 - 1958 Enajenación de basuras procedentes 
de reses estabuladas en el Matade­
ro )¡funicipal durante el año 1958. 
Precio tipo ................ . ...... .. .. . .. . 

31 - 1 - 1958 Obras de construcción de cuatro vi­
viendas para Guarda cn la Casa de 
Campo, según modelo aprobado, 
ele t res dormitorios. - Presupuesto 
de contrata ........... ..... . 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia Municipal de 
;. Tres Cantos". - Presupuesto de 
contrata ................................ . . . . 

Obras de reparación del depósito 
existente en el Cerro del Aguil a, 
de la Casa de Campo. - Prcsu-

t , puesto de contrata ............ .... .. .. . 
Obras de urbanización ele las calles 

en el sector suroeste de la anlplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - P resu-
puesto de contrata .. .. . .... .. .. ....... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata .. . ............. ......... ........ . . . 

Para 1'eclU1llacioucs por 0,110 días hábiles} 
que cmpc~a,.án a cm'rer y cOlltarse desde 
('/ sig1tic'lItc al eu que apa.re:;ca i",serto el 
correspondiente anKltcio en el Boletín Ofi· 
dal de la Provincia, y tcrmiHa·rán. c'a la 

fecha qlle al margen se indica: 

14 - 1 - 1958 Obras de construcción de cuatro vi­
viendas para Guarda en la Casa de 

. Campo, según modelo aprobado, 
de tres dormitorios. - Presupuesto 
de contrata ... .. . . .......... ............. . 

15 - 1 - 1958 Enajenación de basuras procedentes 
de reses estabuladas en el Matade­
ro 1~uni~ipal durante el año 1958. 
PrecIo tIpo ...... .................. .. .... . 
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Pesetas 

812.377,51 

50.000 

679.801,04 

247.990.8U 

245.879,70 

2.765.342,20 

542.207 

679.801,04 

50.000 
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Fechas Ohjeto ue las subastas y COl1cur~os Pesetas _____ L_ 

Ohra, de urbanizaciólI de las ca ll e,,! 
ell l'l scctor surocste de la amplia-I 
ciún del Cementerio de i\ ue,tra 
Seiiora dc la ·\Imudcua. - Presu-
puesto de contrata .... ..... .... 2.7ú5.34L.20 

Obras de pavimentación de la calle i 

de San Enrique. - PresuJluesto de ~ 
contrata ..... . .......... .. ......... ..... . . .. 542.207 

Obras de reparación del depósito' 
existente en el Cerro del Aguila,1 
de la Casa de Campo. - Presu 
puc,to (le contrata .................... I 245.879.7lJ 

1 

S UBASTAS 

El excelentÍ>imo AyuntamienlO Pleno. en :,csión de 12 de diciem­
bre de 1957, acordó anunciar la cdcbración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calle de San Enrique, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y pur 
el presupuesto de contrata de 542.207 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta suba'la 
e~ el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil. a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletíll Oficial del Estado, y c!ul-ante dicho plazo, y horas d.e diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto \;¡ proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o ('11 la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de. 13.555.17 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 

de ellas. 
También se acompaiíará 1!na declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad 110 hallarse comprendido ell alguno' 
de los ca os de incapacidad e incolllpatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidarl 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los podcre" 
para su bastanteo a cargo de! mismo. con una anticipación mínima 
de cual-enta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes e~­
tarán de manifiesto durante los mencionanos días y horas en l·1 
Negociado de Subastas elel Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán CII sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas Cjue habrán ele percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades cOlllpetentes. 

Terminado e! plazo de esta subasta, se procederá en la PrÍllll'ra 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos prescntados, ante el ilust rísimo seÍlor Tenientc 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación <id 
Pre~idente ele la Corporación, y el ilustrísimo seÍlor Secretario. (J 

quien legalmente le sustituya, quc dará fe del m,ÍSlllo. procediémlo,e 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento. y levantándose la co­

rrespondiente acta. 
El importe total ele esta subasta será satisfecho con cargu al 

crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.0, par­
tida 85, del presupuesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría 1Iunicipal. en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su aclj udicación. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 
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).lo se precisa pal'a la validez de esta ,ubasta autorización upe­
rior alguna. 

Todos cuantos gasto~ origi ne la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. en la forma ) 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~Iadri J, 13 dc cnero de 1958,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

Fm:,,: .\:\oEZ-V lLL!\. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de Igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimclltación de la calle de San Enrique." 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficial de la PI;ovincia de .,. para contratar las obras de pavimenta­
ción de la calle de San Enrique, habiendo hecho el depósito corres­
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones seiialadas a l efecto, se compromete a tomar 
a su cargo .. . (la obra o el servicio) por los precios tipos o con la 
baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COIl1-

petentes. 
Madr id, ... de ." de 1958. 

(Fir ll/a del propollellte.) 

* * >1< 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO l1 
de 12 de diciembre de 1957, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación de la cal1e 
de San Enrique. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del r eglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 ele enero de 1958.-EI Secretario gcneral, JUAN Josí~ 

FI·;RN.íNDEZ-V ILT..J\. 

* * * 

E l c..-xce lentísi l1lO Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciem­
bre de 1957. acordó anunciar l::t celebración de subasta pública para 
contratar las obras de r eparac ión dcl depósito existente en el Cerro 
de l Aguila, de la Casa de Campo. con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 245.879,70 pesetas. 

El plazo para la I'l'escntación ele proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empczarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
/Joletín Oficial de la Prm'illcia. y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la maiiana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Negociado ele Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seb 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad ele 6. 146,99 pesetas, cn con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 111unicipaleR 
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especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por eada 500 o fracción 
de eUas. 

También se acompañará un~ declaración en la que el licitador 
afi rme bajo su responsabilidad no hal1arse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad seiialados en los ar­
tículos 4,° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953, 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, tl obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho COIl cargo al 
crédito consignado en la partida 25 del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza delinitiya l)ara garantizar el cumplimiento del compromiso 
cOlltraído, la cantidad correspondiente al importe de su aclj udicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del COII­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante e1 plazo de ocho días , en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de enero de 1958.-EI Secretario general , JUAN Josf: 

FERI\ÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSrCION 

Ca reintegrrir con timbre del Estado de seis pesetas y sello 1l1111licip~t de igual 
cuantía). Lle\'ará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la suhasta de las obras de reparación del depósito existente eH el Cerro 
del AguiJa, de la Casa de Campo." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Pro'¡>incia de '" para contratar 
las obras de reparación del depósito de agua existente en el Cerro 
del Aguila, de la Casa de Campo, habiendo hecho el depósito corres­
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones seiialadas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo .. (la obra o el servicio) por los precios tipos o con la 
baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordi.na­
rias , no sean inferiores a los tipos lijados por las entidades COIl1-
petentes. 

:Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firllla del propol/ cl/te.) 

*" * * 
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El excelentí imo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO11 
de 27 de diciembre de 1957, aprobar los pliegos de conJiciones de 
la subasta para contratar las obras de reparación del depósito de 
agua exiskllte en el Cerro del Aguila, de la Casa de Campo. 

Los e);prcsados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Sen'daría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas). ('11 las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los o('ho días hábiles siguientes a l en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la PrM,j¡lcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dich3s obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que sc anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación dc las Corpora­
ciones loca le, de 9 de cllero de 1953. 

Madrid, 13 ele enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos!!: 
F¡'; HN'\ND"Z \ lLLA. 

" * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, Cll seSlOn de 27 de diciem­

bre de 1957, arordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar La s obras de urbanización de calles en el sector SO. -de 
la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados a l efecto y por 
el presupuesto de contrata de 2.765.342,20 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correl- y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficia! del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañan3 a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o cn la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 55.893,48 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones loca!.:, de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adj untará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per, 
sana en repcesentación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastilllteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los plkgüs de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de m<.tnifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitador~s declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal ele trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Termimdo el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consiótorial, al día siguiente hábil , a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante e! ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmcnte le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la acijudil:ación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo: por 
importe de 1.700.000 pesetas, a la partida 675 del presupuesto de 
gastos del Interior para 1957, y el resto. al presupuesto ordinario 
de 1958. 
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El rematante constituirá en la Depositaría :Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromisu 
contraído, la cantidad corre pondiente al importe de su adjudicación. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de! reglamento de Cuntra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del COI1-

trato, previa la certi fical'Íón cOlTespondiente. 
N o se precisa para la \'aJidez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Todos cuanto. gastos origine la misma serán de cuenta de! adju­

dicatariu. 
Anunciada esta subasta dur¡\J\te el plazo de ocho días, en la forma 

que e tablcce el artíCIIlo 24 de! reglamento de 9 de ene¡-Q de 1953. 
Lu que se anuncia al público para su conocimiento. 
~ladrid, 13 de enero de 1958.-EI Secretario general, J UAN Josí-: 

[<'¡;j(NÍ\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE l'ROPOSIClON 

Ca reinteg rar CUII timure del Esk'lUO de seis pc!';ctas ) ~cllo 11Iunicipal dc igual 
cuantía). Llevará escrifo en el sobre lo siguiente: 1: Proposición para optar 
a la subasta de las ooras de urbunl1:ación de calles en el sector SO. de }a 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la i\lmudcna." 

Don oO., que vive en con domiciliu en oO., entel'ado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el ¡Jo/etin 

Oficial de la Pro~'incia de oo, para contratar l¡.¡s obras ele urbaniza­
ción de calles en el sector SO. de la ampliación del Cementerio 
de N lIestra Señora de la Almudenrt, habiendo hecho e! depósito co­
f1'espondiente, y aceptando las respol1sabilidac!cs y obligacioncs que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo oo. (la obra o el servicio) por los precios tipos o con la 
baja elel oo. (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina 
rias, 110 sean inferiores a los tipos fijados por las cntidades COIll­
petentes. 

Madrid, oO, de oo. de 1958. 
(Firma dal prOjlallflltC.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn 

de 27 de diciembre de 1957, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de urbanización de las calles 
en el sector SO. de la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto el1 el Boletín Oficial de la Pro~'illcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones scan procedentes 
contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días ante$ mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se llresellten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
dones locales de 9 de enero dc 1953. 

Madrid, 13 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN ]osf: 
FICRNÍ\NDEZ-VILLA. 

* :~ * 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada p¡\ra contratat¡\r las obras de instalación 
eléctrica exterior en la Hesidellcia municipal Tres Cantos, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto de 11 de! corriente, se ha 
servido disponer se anuncie llueva licitación, bajo las mismas CO\1-
diciones que figuran insertas en el Boletín Oficia.l de la Provi/lcia 
del día 2 de diciembre de 1957. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las hora de diez de la mañana a una de la 
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tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 
En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­

rridos que seau diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hilbil, de la publicación dd correspondiente anuncio en el EolotíH 
Oficial de la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de enero de 1958.-EI Secretario general, JU,\N Josí, 

FERN.\:\'UJ:Z-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

/ {Cllcrd'os adoptados por el COl/sejo de AdllliHistración CII la sesión 

celebrada el día 8 di:' cllera de 1958 

Dada cuenta del fallo de la Magistratura de Trabajo número 2 
estimando el recurso interpuesto por doña Luisa Cal Almazán contra 
la denegación de transmisión de pensión causada por su hermana, 
doña María, y que hasta su fallecimiento percibió su madre, doña 
María Almazán García, y visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso, se acordó que, en cumplimiento de dicho fallo, por la 
Contaduría del Montepío se practique la liquidación de la pensión 
temporal cuyo abono corresponde al Montepío, sin perjuicio de ele­
var seguidamente el expediente al excelentísimo Ayuntamiento, por 
lo que respecta a la pensión vitalicia que percibía por los servicios 
conjuntos a los Ayuntamientos de Carabanchel Bajo y Madrid. 

Con motivo del fallo de la .Magistratura de Trabajo número 2 

('n la reclamación estimada de doña Luisa Cal Almazán, se acordó 
se lleve nota del mismo a efectos de la disposición adicional primera 
del reglamento. 

A propuesta del Consejero don Luis A. lbáñez González de Rue­
da, se acordó rogar al Servicio Contencioso que, con carácter gene­
ral, se apuren touos los recursos y apelaciones posibles en cuantas 
reclamaciones se produzcan contra la institución. 

Conceder a don E11rique López-Dóriga Corcho tribute por su 
gratificación de 8.000 pesetas anuales a efectos de pensión, con abollo_ 
de los atrasos liquidados por la Contaduría desele el día 16 de 
marzo de 1950 hasta el 31 de mayo del pasado año, importante pe­
setas 3.171,67, que deberá ingresar de una sola vez y en el plazo de 
un año, y siguiendo el descuento en lo sucesivo. 

Conceder a don Angel Fraile Garrido tribute por su gratifica­
ción ele 8.000 pesetas an uales a efectos de pensión, con abOllO de los 
atrasos liquidados por, la Contadurla desde elIde abril de 1939 al 
1 de enero último, importante 6.742,63 pesetas, que deberá ingresar 
de una sola vez en el plazo de un año, y siguiendo el descuento en 
lo suce:;Í vo. 

Como complemento del acuerdo de este Consejo, de 4 de diciem­
bre elel pasado año, sobre tributación a este fondo para los derechos 
que confiere el artículo 7.0 del vigente reglamento (reconocimiento 
a efectos de pensión del tiempo de servicios prestados y previamente 
reconocidos por el excelentísimo Ayuntamiento), y por 10 que res­
pecta a los beneficios que igualmente se conceden por 10 que respecta 
al cómputo de gratificaciones, tributación con el recargo del 2 por 100 
sobre la cuota de jubilados, y por tiempo en que se dejase de tributar 
totalmente haberes, o sean, en general, los restantes casos no com­
prendidos en el artículo 7.0 citado, se concederá igualmente el plazo 
de un año para el ingreso de los atrasos liquidados directamente 
en los fondos del Montepío, y de una sola vez; bien entendido que de 
110 efectuarlo quedará sin efecto la petición y los derechos por la 
misma concedidos. 

Accediendo a lo solicitado por el Guardia de Policía Municipal, 
jubilado, don Lorenzo Sánchez Moya, se acordó dejar sin efecto el 
acuerdo, de 6 de noviembre del pasado año, sobre su tributación 
con el recargo del 2 por 100 sobre su cuota de jubilado hasta cum­
plir la edad de setenta años, quedando sólo desde esta mensualidad 
el descuento normal del 2 por 100, y por ello sin los beneficios 
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que cbncede el artículo 23 del vigente reglamento, a los que ha 
renunciado. 

Que, sin perjuicio de la liquidación que proceda, se conceda el 
reconocimiento a efectos de pensión de los servicios prestados por 
don Pablo Sáez Trigo, Auxiliar administrativo taquígrafu mecanó­
grafo; por don José Luis Berlinches Ra o, Oficial liquidador de 
Arbitrios; por don J ose María García Moreno, Ayudal1te faculta­
tivo de Edificaciones; por don Francisco Sánchez Lópcz, Vigilante 
de Arbitrios, y por don Vicente Soler Hernández, Aparejador. 

Enterar a don Federico Ca,ado Pérez, Guardia de Policía Ur­
bana, jubilado, que para el abono de la cantidad de 1.706,92 pesetas 
que por diferencia de tributación del 2 al 4 por 100 sobre su euota 
de jubilado desde elIde agosto de 1951 al 30 de septiembre del 
pasado año debe abonar a este fondo, tiene el plazo de Ull año para 
ingresarla directamente, y de una vez, en la Tesorería del Montepío, 
siguiendo desde la última fecha tributando en nómina el 4 por 100 
hasta que, en 1 ele agosto de 1961, cumpla la edad de setenta años, 
en que ya sólo ,e descontará el 2 por 100, con la prevención de 
que de no efectuar dicho ingreso, quedará sin efecto su petición y 

derechos que implica, y remitiéndole información sobre los datos 
que interesa. 

Dada cuenta de la solicitucl de socorro extraordinario a favor 
del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón 
Cristobo Velasco, acogiéndose al artículo 60 del reglamento, se 
acordó que para mej or proveer se practique ulla ilúormacÍón por 
el Delegado Consejero don Luis A. Ibáñez González de Rueda, y 
seguidamente por el Consejero Médico don José Luis de ViIlalobos. 

Dada cuenta de la solicitud del Practicante don Juan Navarro 
Belmonte solicitando tul préstamo extraordinario de lOO.aOO pesetas 
para adquisición del piso, se acordó manifestarle que su petición no 
se considera comprendida en el espíritu que informa el artículo 60 
del reglamento, que invoca. 

A propuesta del Consejero señor Gil Francés, se acordó se 
reitere a los señores Tesorero y Contador la conveniencia <le revisar 
el precio, que con destino a este fondo, está fijado en 105 impresos 
que para distintos Servicios municipales se facilitan al público. 

A propuesta del Consejero don Felipe López Mayoral, se acordó 
que desde el 1 del corriente mes se eleven a 8.000 pesC'tas anuales 
las gratificaciones de este fondo que perciben don Ramón Pulido, 
don Carlos González, don Ernesto Valdés y don Narciso Martín, 
e igualmente, y a propuesta del señor Tesorero, se acordó elevar 
a 100 pesetas mensuales la de cinco pesetas que percibe don Ernesto 
Barberá. 

A propuesta elel señor Consejero Delegado de la Caja de Anti­
ci pos, se acordó que ante el ilustrísimo señor Delegado de Su Exce­
lencia y Tesorero de la institución se efectúe el reglamentario arqueo 
anual de la indicada Caja de Anticipos. 

Quedar enterado del estado de baja de pensione, y del de ingre­
sos y pagos en el mes de diciembre último, cuy' extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valores 

Existcllcia en 1 de diciembre ... 1.185.791, :8 23.496.000 
Ingresos ....... .... .. ....... ..... ..... ..... ...... 1.129.141,78 

2.314.932,96 23.496.000 
Pagos ..................... ....................... 1.778.769,91 

E.1·istcncia en 1 de cn('ro . ... . .... 536.163,05 23.4%.000 

ACIlerdos adoptados por la C01ll·isión Ejecutiva en la st'sión celebrada. 
el día 8 de el~ero de 1958 

Conceder a doña Cecilia Rojas Cervantes, viuda ele don Manuel 
Iglesias Tejero, Auxiliar de Archivos, la pensión vitalieia de pese­
tas 17.368,26 anuales. 

Conceder a doña Josefa Delgado ele Torres Rodríguez, hija de' 
don Leonardo Del'gado de Torres Ramírez, funcionario técnicoadmi­
nistrativo, jubilado, la pensión vitalicia de 8.525 pesetas anuales. 

Conceder a doña Nieves Cadenas Fernández, viuda de don Mar­
tín Muro Arroyo, funcionario técnicoadministrativo. destituido, la; 
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)Jcnslon vitalicia de quinta clase del reglamento del año 1931, de 
1.333,28 pesetas anuales. 

Conceder a doña Consuelo García Lestón, viuda de don Eugenio 
Chinchilla Segura, Oficial técnicoadministrativo de Intervención, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, la pensión tem­
poral por siete años de 7.307,G8 pesetas anuales, que se engloba en 
la vitalicia de 21.192,29 pesetas anuales reconocida por el Ayunta­
miento y según la disposición adicional cuarta del reglamento. 

Conceder a doña Angela J iménez Zamarra, viuda de don Rufo 
narranco Huete, Vigilante nocturno, la pensión temporal por cinco 
años de 1.197,90 pesetas anuales, reintegrando, simultáneamente al 
percibo de la pensión y del socorro por defunción, las 5.274 pesetas 
cobradas del Montepío Obrero. 

>1< * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adaptados por el Consejo de Administraciól/ el/ la sesiól/ 
celebrada el día 9 de el/ero de 1958 

Expuesto por el señor Tesorero que por el Cajero de la Deposita­
ría Municipal, don Evaristo Rafael Barberá, se realizan las opera­
ciones pertinentes de ingresos y pagos relacionadas con este M on­
tepío, el Consejo acordó concederle la cantidad mensual de 100 
pesetas en concepto de quebranto de moneda. 

Por la Secretaría se enteró a l Consejo de que, aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciembre 
último, el nuevo reglamento del Montepío, estaba preparada la do­
cumentación para que, en unión de las copias que Artes Gráficas 
Municipales iba a mandar inmediatamente, elevarlas al Ministerio 
de Trabajo. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de diciembre, cuyo extracto es el siguiente: 

E.t·istcllcia el/ 1 de dicie1llbre .. , 
Ingresos ...... .. ...... ......................... .. 

Pagos .. 

Existel/cia en 1 de el/ero ......... 

Metálico 

4.016.088,17 
418.598,70 

4.434.686,87 
126.064,30 

4.308.622,57 

Valores 

30.111.000 

30.111.000 

30.111.000 

ACllerdos adoptados por la COll1is·ión E icclltiva el/ la sesión celebrada 
el día 9 dI! ellero de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

3.258 pesetas, a don Pedro del Alamo Paúl, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

1.080 pesetas, a don José Almeida González, Mozo de taller de 
Artes Gráficas Municipales, por diferencia de lo ya percibido. 

4.243,50 pesetas, a don Avelino Arriola Ortega, Oficial eventual 
del Servicio de Aguas y Viajes. 

1.080 pesetas, a doña Teresa Carvajal Pinaqui, Celadora de 
Asistencia Social, como diferencia de 10 ya percibido anteriormente. 

1.080 pesetas, a don Antonio Casariego Fernández, como dife­
rencia de 10 ya percibido anteriormente. 

3.474 pesetas, a don José Clemente Maroto, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

1.080 pesetas, a don Pablo Dámaso Sánchez, operario de Parques 
y Jardines, como diferencia de lo ya percibido anteriormente. 

1.080 pesetas, a don Luis Díaz ReviLJa, operario del Servicio de 
Limpiezas, C01110 diferencia de 10 ya percibid~ anteriormente. 

1.080 pesetas, a dOIl J l1an Gómez 1fuñoz, operario del Servicio 
de Limpiezas, como di fcrencia de lo ya percibido anteriormente. 
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3.258 pesetas, a don :Miguel Esteban Alcalde. operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

1.080 pesetas, a don Angel Heroando Pérez, Oficial segundn mt ­
nervista de Artes Gráfica Municipales, como diferencia de 10 ya 
percibido anteriormente. 

1.080 pesetas, a don Alfonso Jurado Delgado, del Servicio <le 
Limpiezas, como diferencia de 10 ya percibido anteriormente. 

3.258 pesetas. a don Cándido Lapastora Díaz, Ayudante de fon ­
tanero. 

3.060 pesetas, a don J sidro M onj e Sanz, Peón del Ramo de A 1-
cantarillado. 

1.080 pesetas, a don Pablo Plaza B1áz4uez, op(;rario del Serviciu 
de Limpiezas, como diferencia de lo ya percibido anteriormente. 

3.474 pesetas, a don Luis Recio Vega, opct-ario del Servicio de 
Limpiezas. 

3.258 pesetas, a don Gabino Sáez García, operal-io del Servicio 
de Limpiezas. 

1.080 pesetas, a don Eugenio Serrano Jarandilla, operario del 
Servicio de Limpieza, C0l110 diferencia de lo ya percihido anterior­
mente. 

3.474 pesetas, a don Juan Soriano Orellana, Mozo de limpieza <le 
Casas Consistoriales. 

3.060 pesetas_ a don t\ntonio Tal1roni Calvo, Peón del Ram<l dl' 
Alcantarillado. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
'de lutos y mesadas: 

12.582 pesetas, a doña Rosario del Barrio López. en concepto de 
viuda de don Alejandro Grande Cid_ operario del :Matadcro. 

2.G40 pesetas. a doña Julia Díez Soto, viuda de don Diego Ale­
jandro Fernández Gómez, operario del Servicio de Limpiezas. 

11.316 pesetas, a doña María García Riesgo, viuda de don José 
Pérez Pérez, del Matadero. 

11.580 pesetas, a doña María Herranz Gamella, viuda de don 
Manuel Varea Pardo, operario del Servicio de Limpiezas. 

11 .151 pesetas, a doña Juana Dionisia Lago Hevia, viuda de don 
José Fernández Ibáñez, operario del Servicio de Limpiezas. 

7.890 pesetas, a doña Narcisa Clemencia Moreno Cal-bayo. viuda 
de don Francisco Acero Antón, Oficial mondonguero. 

15.960 pesetas. a doña Manuela Olmeda Romero. viuda de don 
:Martín de Celis Cuevas, operario del Servicio de Limpiezas. 

3.300 pesetas, a doña Casimira Tevar Guerra, viuda de don César 
Santos, de J ardincs. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lú dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tasegón, Manu­
facturas del Caucho (S. A.), proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle del Almendro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUÁN Jo~í; 

FEI<NÁNDEZ-VILLA. 
>1< >1< * 

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segundo Mín­
guez Sánchez proyecta establecer una fábrica de estuches de lujo. 
con un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 85 
de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;11ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 7 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RN:\NDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de :Madrid, se anuncia al público que don Adolfo López 
GOllzálcz proyecta establecer Ulla imprenta, con cuatro electromo­
torcs con fuerza total de 2,41 caballos, en la casa número 21 de la 
calle de Jordán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

,\1adrid, 7 de cnero de 1958.-El Secretario general, J UA!\ JosÉ 
FERNA:-iDEZ-VILU. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Relieves Cypsa 
(Soóedad anónima) proyecta establecer un taller de manipulado de 
papel y cartones, C011 11 clectrull1otore; con fuerza total de 22,jO ca­
hallos, en la casa número 36 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid. 8 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\:-lDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de Madrid. e anuncia al público que don Marcos Gómez 
Rincón proyecta establecer un taller dl' colchonería y lanería, con 
dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa nú­
mero 7 de la calle de Miguel -\rredondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu_ tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dlas. a contar desde el de la fecha de publicación 
·de l presente anunc'io, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 8 de enero de 1958.-EI Secretario general, TL-:\x Josí, 
FERNA1\DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumpllmicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Maclrid, se anuncia al público que don Patrocinio 
González proyecta estahlecer un taller de reparación de motocicletas 
en la casa número 271 de la prolongación de la calle del Gene­
ral Mola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1958.-EI Secretario general. ]C,I1\ JO~É 
FERNANDEZ-VILL,I. 

'* * .!: 

En cl1mplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de lIadrid. se anuncia al púhlico que don José Horta 
Lecea proyecta instalar un compresor y un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 4 ele la calle del Príncipe de 
~\sturias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOlweniente. 

Madrid. 8 de enero de 1958.-·EI Secretario general. JFAN JosÉ 
JiERN '.XDEZ-V ILI..I. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto .en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :-Iadrid. se anuncia al público que don José Anero 
Rivera proyecta establecer una carbonel"Ía en la casa número 60 de 
la calle de Laurín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
.expondrán por escrito ante la Akaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho día" a contar desde el de la fe~ha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

~Iadrid, 9 de enero de 19j8.-EI Secretario general. J UM, JosÉ 
FERN\:-Inr.z-V II.U. 

En cumplimiento a lo dispue;to en las Ordenanzas municipalt5 
de la "illa de Madrid, se anuncia al público Que don Crescencio 
Buitrago Amaro proyecta establecer una carbonería con venta de 
leñas en la casa número 61 de la calle de 1Iéndez Alvaro. 

Las personas que se con. ideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 9 de enero de 19j8.-El Secretario general, J LlAN J O!\{; 
F~;R:-I,;,XDEZ-YILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas llllllliripales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don .'\frodisio Sán­
chez Ruiz proyecta instalar dos grupos electrógenos, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 13 caballos y dos alternadores de 
nueve kilovatios en total, en la casa número 47 de la avenida de 
José Antonio . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
e. .. xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días. a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

i'v[aelrid, 9 de enero de 1958.-EI Secretario general, J llAN J osí, 
FEnX,\XD EZ-Y ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (S .. \.) proyecta instalar un transformador de 
250 kilovatios en la casa número 15 de la calle de José Caballero 
Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

• del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
:-,[adrid, 9 de enero de 1958.-El Secretario general. JUA:-l JosÉ 

FEHx.\:-InEZ-V ILLI. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nl'.l11icipale_ 

de la Villa de ,\fadrid. se anuncia al público que don Justo Do­
mínguez proyecta instalar un grupo electrógeno, con un electromotor 
de tres caballos de fuerza y un alternador de dos kilovatios, en la 
casa número 11 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conyeniente. 

Madrid. 10 de enero de 1958.--El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FI·:a:--¡.\:-InEZ-V TLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~fadrid, se anuncia al público que éion Jesús Nieto 
Rufo proyecta instalar dos electromotores. con fuerza total de un 
caballo, en la casa número 16 de la calle de MonteleÓn. 

Las personas que se consideren perj ndicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la f\,!cha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

¡'Iadrid. 10 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERX.\~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la "illa de ),[adrid, se anuncia al público que don Casimiro 
Fernández García proyecta instalar un electromotor de 0.33 caballo, 
de fuerza en la casa número 37 de la calle de San Bernardo. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓ'll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1958.-El Secretario general, J VA=- JOSÉ 
FERNÁlmEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo diRpuesto (>11 las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ::-'ladrid, se anuncia al público que don ~fanuel Ga­
briel San1. proyecta establecer un taller de ajuste. con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 7,10 caballos y un equipo de soldadura 
autógena, en la ca,a número 27 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas cluese consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 10 de enero de 1958.-El ecretario general. JUAN Jo É 
FER~ÜNDEZ-, TILLA. 

* :¡: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ;'ladrid. ,e anuncia al público que don Julio López 
Ca rralón proyecta establecer un garaje en la casa número 21 de la 
calle de Salvador ::-'Iartínez. 

La personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la _ \lcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

lfatlrid, 10 de enero de 1958.-·EI Secretario general. JnN JO~É 
FERNÁNOEZ-YILI..\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ::-'Iadrid, se anuncia al público que don Francisco 
Luque Luna proyecta establecer un horno de asar en la casa nú­
mero 37 de la calle de Yital _-\za (Pueblo Nuevo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 10 de enero de 1958.-El Secretario general, JL'A~ JosÉ 
FERNA)lDEZ-' -ILLA. 

1* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~Iadrid, se anuncia al público que don Olegario 
Perfecto Lorenzo proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 55 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Gon­
zález Chimeno proyecta establecer un garaje en la casa número 25 
de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1958.--El Secretario general, JUA)I JosÉ 
FERNÁNDEZ-V JI~A. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale ' 
de la Villa de ~fadrid, se anuncia al público que '-iguetas Madrid 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito de viguetas en 
una casa sin número de la calle de Valentín Beato (Canillejas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:"iadrid, 10 de enero de 19$8.-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de l\1adrid, e anuncia al público que Olama (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de ennoblecimiento de colofonias, 
con seis electromotores con fuerza total de 16,50 caballos y una 
caldera de vapor, en la casa número 13 de la calle de J ulián Ca­
marillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDF.Z-V U.LA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Hernani, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo, 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusiólI 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que 'acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

::-'fadrid. 9 de enero de 1958.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FER"ÁNDEZ-VIl.B. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente, se requiere, cita y emplaza a don Francisco­
Alcón Serradell, operario del Matadero Municipal, con el cargo de 
~fatarife, cuyo último domicilio conocido es el de ronda de Sego­
via, 44, para que comparezca ante este Juzgado instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado por 
decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente de 9 de diciem­
bre de 1957, a fin de prestar dec-laración y hacerse cargo de cuantas 
notificaciones o resoluciones se dicten; significándole que, de no 
verificarlo dentro del término de diez días, le parará el perjuicio­
a que haya lugar en derecho. 

En cumplimiento y con los efectos elel artículo 314, en relación 
COIl el 31G del vigente reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se expide el pre­
sente. 

;'1adriti, 9 de enero de 1958.-El Secretario, Felipe Herllández .. 
. V.o B.o: el Juez instructor, Le.opoldo RlIiz Arl/lCl1teros. 

Este de 
. .. 
1m pnnurse, y fué 2 de BOLETíN termin6 julio de 1958 repartido, el día 
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